
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : ESPECIAL – REORGANIZACIÓN  

Referencia  : 850013103002-2018-00265-00  

Deudor  : GLORIA ESPERANZA MONROY PORRAS 

Acreedores  : FFAMA Y BANCOLOMBIA S.A. 

 

En atención a la comunicación del promotor designado MIGUEL ANTONIO CALDERON TUSSO de 

fecha 19 de julio de 2022, en la que manifiesta aceptar el nombramiento, el despacho fijará fecha para la 

toma de posesión, además se requerirá al deudor para que presente los estados financieros y se 

incorporaran las documentales allegadas. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar el día 27 de septiembre de 2022 a las 9:00 A.M. a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de posesión del promotor y entrega de la documentación correspondiente.  

 

La audiencia se celebrará en forma virtual atendiendo las disposiciones de la ley 2213 de 2022, efecto 

para el cual en forma oportuna se indicará el link al cual deben conectarse las partes. 

 

SEGUNDO. Requerir al deudor, para que anexe la información del estado contable y financiero del 

segundo trimestre del año 2022, (artículo 19-5 de la Ley 1116 de 2006); igualmente, informe lo 

correspondiente a los gastos de administración y, paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social 

integral conforme lo prevé el artículo 71 Ib. 

 

TERCERO. Incorporar las constancias del pago realizadas ante las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos, para el registro de la medida.   

 

CUARTO. Tener por inscrita las medidas cautelares de embargo sobre los bienes inmuebles 

identificados con folio de matricula inmobiliaria No. 074-92059, 074-97034, según constancias de 

inscripción allegadas por la Oficina de Registro de Duitama.  

 

QUINTO. Tener por fijado el aviso que comunica la apertura del presente proceso en la secretaría 

del despacho y Domicilio del deudor. 

 

SEXTO. Tener por comunicado a la Superintendencia de sociedades y al Ministerio del Trabajo la 

apertura del proceso de reorganización del epígrafe. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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